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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su augusta H erm ana la Serma. Seño

ra Infanta Doña María Luisa F e rnanda  continúan  en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección.—Circular.

He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino 
de hallarse próximo á su conclusión el curso de estudios 
de la escuela normal canseminario de maestros de esta corte, 
y del derecho que en su consecuencia asiste á las provincias 
que han costeado la educación de sus respectivos alumnos 
para aprovecharse de sus servicios por espacio de tres años. 
Penetrada con este motivo la Regencia de la necesidad 
de utilizar los sacrificios hechos con el objeto de estable
cer en todas las provincias escuelas normales, que al paso 
que mejoren los sistemas de educación prim aria  seguidos 
hasta aqui , contr ibuyan eficazmente á la formación de 
buenos maestros; ha acordado que V. S., de acuerdo con 
esa diputación provincial ,  proceda desde luego á prepa
rar  los trabajos necesarios á fin de dar ocupación á los 
alumnos de la expresada escuela sem inario , sujetándose 
al efecto á las instrucciones y disposiciones siguientes :

1.a Con arreglo al art. 11 de la ley de 21 de Ju lio  de 
1 8 38 ,  se establecerá una escuela normal de instrucción 
primaria en cada provincia ó en el punto mas convenien
te de las que fuere necesario reun ir  con este objeto , si 
una por sí sola no la pudiese sostener.

2.a Los gefes políticos, de acuerdo con las d iputacio
nes provinciales, y oyendo previamente á las comisiones 
provinciales de instrucción primaria  y á los ay u n tam ien 
tos respectivos, p ropondrán  al Gobierno el punto  donde 
estas escuelas hayan de establecerse, prefiriendo siempre 
las capitales de provincia ó poblaciones de mayor im por
tancia, á menos de oponerse á que asi se haga considera
ciones de u tilidad y conveniencia pública.

3.a Las expresadas autoridades rem itirán  con toda b re 
vedad al G ob ierno , bajo las formalidades indicadas:

1.° Una relación circunstanciada de los fondos y re
cursos disponibles para el establecimiento de la escuela 
normal.

2.° Una reclamación del edificio apropósito, pertene
ciente al Estado, con arreglo á lo dispuesto en el cuarto 
decreto de la Regencia de 9 de este mes, y cuidando de 
no dejar trascurrir  el término prefijado en  el mismo para 
esta clase de reclamaciones.

3.° Una propuesta de los arbitrios y repartimientos au 
torizados por la ley de 28 de Ju lio  de este a ñ o ,  y que se 
calculen necesarios para cubrir  el déficit que resultare de 
la relación prevenida en el párrafo 1.°

4.a En  el presupuesto que en consecuencia de la dis
posición an terior ha de formarse desde luego para el esta
blecimiento de las escuelas normales, se ten d rá  presente:

1.° Que el edificio que al efecto se destine deberá con
tener una escuela de niños, que al propio tiempo sirva de 
escuela práctica ó de aplicación de los alumnos de la no r
mal , para que en ella se ejerciten en los métodos genera
les y especiales de enseñanza mas acreditados: una ó mas 
aulas para la enseñanza in te rna  de las materias correspon
dientes al p rogram a de estos establecimientos; y por últi
mo', habitación para los maestros y alumnos internos, que 
deberán costearse á sí mismos su educación, aplicándose 
su producto al presupuesto de la escuela normal.

2.° Cuanto sea necesario para m uebles ,  utensilios é 
instrumentos de uso o rd inario  , tanto en la escuela de n i 
ños como en las enseñanzas indicadas, y para el pago de 
un sueldo conveniente á los maestros.

3.° Debiendo hacer con ventaja estas escuelas el ser
vicio de dos ó tres de las com unes, podrá destinarse desde 
luego á la norm al lo que aquellas cuesten, ó deban costar 
á los ayuntamientos respectivos, obligados como están por 
la ley á sostener el núm ero  de escuelas correspondientes 
á la población.

D onde tuviere lugar esta incorporación de dos o mas 
escuelas comunes en la normal , la comisión provincial de 
instrucción prim aria  cu idará  de proporcionar á los maes
tros excedentes otras escuelas de iguales rendimientos.

5.* E n  las provincias que por los recursos existentes

en ellas pueda darse á las escuelas normales toda la consi
deración de que son capaces, se tendrá  presente', que si 
bien constituye el especial objeto de estos establecimientos 
la formación de maestros instruidos é idóneos para la en
señanza , todavía pueden prestar el importante servicio de 
una escuela superior,  proporcionando en su escuela p rác
tica mayor instrucción que la que ord inariam ente se da 
en las comunes elementales; y que permitiendo que los 
jóvenes de la población asistan, previo el pago de m a tr í 
culas, á las clases de los alumnos internos de la normal, 
se puede suplir  ademas en cierta m anera el defecto de ins
titutos de enseñanza interm edia , hasta que puedan esta
blecerse definitivamente en todas las provincias.

6.a En  las provincias donde por los efectos desastrosos 
de la guerra c iv i l , ó por cualquiera otra causa , sus c ir
cunstancias sean tan apuradas que las constituyan en una 
evidente y absoluta imposibilidad de atender por ahora 
al cumplimieuto de este deber;  sus autoridades lo pondrán 
en conocimiento del Gobierno para que disponga éste su 
reunión á otra ú otras inmediatas, á fin de que con tr ibu
yan ai mantenimiento de la escuela normal con arreglo ai 
citado art. 11 de la ley de 21 de Julio  de 1838.

7.a Las autoridades de las provincias ocuparán  en el 
establecimiento de la escuela normal á los alumnos proce
dentes de las mismas á m edida que regresen á ellas, des
pués de concluidos sus estudios en la de esta corte , y se 
presenten provistos de su correspondiente aprobación.

8.a A fin de facilitar el aprovechamiento de los servi
cios de estos alum nos, lo pr im ero  que deberá encargarse- 
les será la organización y dirección de la escuela práctica 
de n iños, que ha de formar parte de la n o rm a l ,  dándose 
en ella la enseñanza determinada por la ley para las es
cuelas de instrucción p rim aria  elemental y superior.

9.a Ademas de este se rv ic io , que es la p rim era a ten 
ción por que deben comenzar las escuelas no rm ales ,  podrá  
asimismo ocupárseles en los trabajos preparatorios al esta
blecimiento definitivo de estos institutos de enseñanza.

10. Las provincias que no pudiesen ocupar desde lue
go á estos maestros en la escuela práctica de n iños ,  ó que 
por cualquiera otra consideración vieren que el estableci
miento de la escuela norm al tenia que retardarse aun por 
algún t iem po, em plearán su a lumno ó alumnos respecti
vos para que en concepto de inspectores recorran  las es
cuelas de la provincia en cum plimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.° del art. 29 de ía ley de 21 de J u l io ,  y 
propongan en su vista, con arreglo  á las instrucciones que 
reciban de la dirección general de Estudios, cuanto crean 
conveniente á los intereses de la enseñanza primaria.

11. Los expedientes relativos al establecimiento de las 
escuelas normales de provincia, asi como los que se for
maren por consecuencia de lo .prevenido en la disposición 
a n t e r i o r , se rem it irán  á la dirección general de Estudios, 
á fin de que examinados convenientemente por este cuer
po, proponga al G obierno las resoluciones á  que en cada 
uno de ellos hubiere  lugar.

La Regencia provisional espera del celo de V. S. y d e 
mas autoridades que deben  en tender  en este asunto , que 
procederán con la m ayor eficacia é Ínteres en la ejecución 
de cuanto q u ed a  prevenido. De orden  de la expresada 
Regencia lo digo á Y. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 
1840 .=M anuel  C ort ina .=S r.  gefe político de.......

Subsecretaría.

Excmo. S r . : Po r  Real decreto de 4 de Ju lio  de 1835 
fue suprim ida en todo el territorio de la m onarquía  la 
Com pañía de Jesús , p rohib iéndose  que bajo n ingún  p re 
texto pudiesen volver á reunirse sus individuos; y los bie
nes, rentas y efectos que entonces poseían se aplicaron á 
la extinción de la deuda ó al pago de sus intereses. Por el 
de 8 de Marzo de 183o fueron también suprimidos todos 
los monasterios, conventos, colegios, congregaciones y de
mas casas de comunidad ó de instituto religioso de varo
nes, inclusas las de clérigos regulares y las de las cuatro 
órdenes militares que á la sazón existían en la Península, 
islas adyacentes y posesiones de Africa, exceptuándose ú n i
camente los colegios de misioneros para las provincias de 
Asia establecidos en Valladolid , Qcaña y Monteagudo, las 
casas de clérigos de las Escuelas pias, y los conventos de 
hospitalarios de S. J u a n  de Dios que se hallaban abiertos 
en aquella fecha. Prohibióse ademas en el mismo decreto 
á los religiosos hacer vida común en lo sucesivo, asi como 
usar públicam ente del habito  de su orden respectiva; y sus

bienes raíces y semovientes, ren tas ,  derechos y acciones 
fueron aplicadas á la Caja de Amortización para la extin
ción de las cargas públicas.

La ley de las Cortes de 22 de Julio  de 1837, sancio
nada en 29 del mismo mes, reprodujo estas mismas dispo
siciones, las cuales tuvieron cumplido efecto en todas las 
provincias de la m o n a rq u ía ; mas no obstante lo que p re 
vienen, existen en la del mando de Y. E. institutos re l i 
giosos, cuyos individuos hacen vida c o m ú n ,  visten el h á 
bito que á ellos corrosponde; y aun los que residen en el 
santuario conocido por de S. Ignacio de Loyola están de
dicados á la enseñanza pública sin haberse sujetado á las 
reglas que la ley establece.

La orden de la Regencia de 6 del corriente tuvo por 
objeto remediar el mal que de esto último resultaba; pero 
siendo de absoluta necesidad cortar en su raiz un abusó 
tan reparable y que no puede sostenerse ni aun bajo el 
pretexto de los fueros, cuya modificación está pendiente; y 
que en lo que no se oponga á la unidad constitucional 
deben respetarse únicamente; la Regencia provisional del  
Reino ha acordado prevenga á V. E. que inm ediatamente 
proceda á cerrar  todos los monasterios, conventos, colegios 
congregaciones y demas casas de com unidad ó instituto re 
ligioso de varones, existentes en esa provincia, p ro h ib ien 
do que sus individos vivan en comunidad y usen de traje 
religioso y llevando á efecto en todas sus partes la ley de 
29 de Ju lio  de 1837. La Regencia espera de su celo y 
acreditado patriotismo que evacuará este importante e n 
cargo con la actividad y energía que exige la urgente  n e 
cesidad de hacer desaparecer abusos, cuyas consecuencias 
pudieran  ser muy trascendentales; en la inteligencia de 
que se da conocimiento de estas disposiciones al Sr. Minis
tro de Hacienda, á fin de que por el ministerio de su ca r
go se adopten las convenientes para que á los bienes y 
efectos de los expresados institutos se dé la aplicación que  
la ley prev iene , y se atienda al sustento de los exclaustra
dos que resulten.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de l8 4 0 .= M a nu e l  C o rt ina .=S r.  corregidor políti
co de Guipúzcoa.

Segunda sección.
I lmo. Sr.:  Po r  Real o rden  de 5 de Marzo de 1838 fe 

nom bró una comisión especial para formar un proyecto de 
reglamento de las cárceles del re ino , eligiendo á D. An
tonio Posada R u b in  de Celis, arzobispo electo de V alen
cia para presidente; y á D. Fermin Gil de L inares ,  de
cano de la audiencia territorial de Madrid ; D. Marcial An
tonio López, ministro honorario  del tr ibunal supremo de 
Justicia;  D. Ramón de la Sagra, Diputado á Cortes por la 
provincia de la C o ruña ,  y D. Ju an  Miguel In c l a n , vice
secretario de la Academia de San F e rn an do ,  para vocales; 
y posteriormente fueron nombrados con este mismo carác
ter D. Nicolás Gómez Villaboa, d iputado provincial de 
L eón ,  y D. Miguel Cabrera de Nevrares, gefe político ce
sante. Pidió esta comisión y se le facilitaron los anteceden
tes y trabajos que en varias oficinas y establecimientos 
existían, y en 1 5 de Mayo siguiente presentó una memo
ria sobre el estado de las cárceles, los vicios y defectos que 
en él se advertían , los males que unos y otros originaban, 
y los remedios que podían ap l ic a rse , maniíestando ai p ro 
pio tiempo el o rden que en sus trabajos sucesivos se pro
ponía adoptar.

En 30 de Mayo del mismo año se aprobaron las bases 
presentadas por la comisión para el arreglo de las cárce
les del r e i n o , y en consecuencia se expidió con fecha 9 de 
Jun io  una Real o rden  con el laudable fin de poner coto á  
los abusos de las alcaidías, que debían oponer un poderoso 
estorbo á las reformas que se in ten taren , y se adop taron  
algunas otras disposiciones con el mismo objeto, y á fin 
de a d q u ir i r  edificios que pudiesen servir por sus buenas 
circunstancias para trasladar á ellos con ventaja m ucha de 
las cárceles existentes. Casi todos los gefes políticos , cor
respondiendo á la excitación del G ob ierno , remitieron las 
noticias que se les pid ieron; pero por desgracia y no por 
culpa del ministerio de la G obernación, dejaron de ser 
atendidas las reclamaciones que se hicieron en mas de 
una ocasión, para que se destinasen á cárceles algunos 
edificios de conventos suprimidos, ni tampoco tuvo mejor 
éxito la petición especial que del de S. Francisco el G ra n 
de de esta corte hizo la comisión animada del mejor de
seo. No pudieron por tanto realizarse las mejoras que des
de luego hubiera  sido conveniente llevar a cabo, y no



consta que se tomase ninguna resolución efioaz para remo*
ver los obstáculos que á ellas se oponían.

Creóse en tanto una sociedad filantrópica para la re
forma del sistema carcelario, penal y correccional de Es* 
paña , que considerando esta cuestión bajo el aspecto mas 
elevado y trascendental* se propuso aplicar las buenas doc
trinas realizadas ya con buen resultado en otros países* y 
previa la autorización del G ob iern o , ideó la construcción 
de una penitenciaría-modelo que habia de ejecutarse con 
el auxilio de la caridad publica, oportunamente estimu
lada , ya que por de pronto no fuese posible contar con 
otros medios; pero convencida al mismo tiempo la socie
dad de que desde luego convenia plantear ciertas mejoras 
indispensables, proporcionó, á costa de generosos y cons
tantes esfuerzos, vestido y trabajo á algunos presos menes
terosos; hizo lo mismo y aun mas particularmente con las 
presas; solicitó y obtuvo del ayuntamiento un local ade
cuado para establecer una cárcel especial de mugeres; vi
sitó con frecuencia y con buen fruto las prisiones, publi
cando el resultado de sus observaciones; separó á los jó 
venes del contacto de los presos de mayor edad y estraga* 
das costumbres; remedió con largueza su desnudez y mi- j 
seria ; estableció una cárcel para esta clase de penados, I 
formando celdas con el fin de conseguir un cabal aisla- S 
miento durante la noche; introdujo en estas reclusiones 
la buena disciplina, el silencio y el trabajo, y proporcio
nó en fin á los jóvenes presos los medios necesarios de me
jorar su instrucción y corregir su moral.

En tai estado, y á fin de dar nuevo impulso á este 
importante asunto, se expidió la Real orden circular de 
20 de Enero de este año, en la cual se reprodujo con cor
ta diferencia lo prevenido en la de 9 de Junio de Í838 
sobre edificios y tanteos de alcaidías, disponiendo ademas 
que respecto á las de las cárceles de Madrid se procediese 
desde luego á introducir la conveniente demanda, para lo 
que anticiparia el Gobierno los fondos necesarios por 
cuenta del ministerio de la Gobernación. Estas disposicio
nes y algunas otras relativas á la manutención de presos 
pobres, que fue preciso revocar por falta de fondos, son 
todas las que hasta el dia se han dictado para la reforma 
de las cárceles. Ineficaces han sido sin duda, y no podian 
menos de serlo, atendidas las circunstancias en que el 
pais se ha encontrado para conseguir el laudable fin á 
que iban encaminadas ; pero fundadas en buenos princi
pios, han marcado el único camino que en la reforma car
celaria puede ahora conducir á ventajosos resultados, por
que para llegará  tener establecimientos penitenciales ar
reglados á los sistemas modernos mas ó menos rigorosos, 
se necesitan gastos inmensos que la penuria del erario no 
permite hacer, y una reforma radical en la legislación pe
nal que aun no se ha ejecutado. Hay por de pronto que 
atenerse á extirpar los abusos que son conocidos; mas esto 
ha de hacerse con prontitud y eficacia para que los resul
tados sean provechosos y allanen el camino para otras re
formas que sucesivamente convenga hacer. Para conse
guirlo puede felizmente contar el Gobierno con la socie
dad filantrópica ya mencionada, que compuesta de hom
bres de saber y animada de toda la energía que excita la 
convicción íntima de hacer el bien, puede desde luego 
promover con ahinco y aun ejecutar con ¡rapidez las re
formas y mejoras que sean asequibles, teniendo ya en al
gunas provincias, y pudiendo establecer en las demas co
misiones subalternas animadas de los mismos sentimientos.

Por tanto la Regencia provisional del Reino ha tenido 
á bien resolver que dicha sociedad proponga desde luego 
todo lo que en su entender pueda ser conveniente para 
obtener resultados prontos, seguros y beneficiosos, refun
diéndose en ella la actual comisión de cárceles, que ha
biendo ya puesto en evidencia los males y defectos que en 
aquellas existen, y propuesto el remedio conveniente, ha 
cum plido con el principal encargo que se le confirió, de
biendo esperarse del ilustrado celo de ios individuos que 
la han com puesto, que se prestarán en obsequio del bien 
público á tomar parte en las interesantes y filantrópicas 
tareas de la sociedad.

De orden de la Regencia lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1840.=M anuel 
Cortina.=rSr. Presidente de la sociedad para la reforma 
del sistema carcelario penal y correccional de España.

La Regencia provisional del Reino se ha servido hacer los 
siguientes nombramientos para secretarios de los gobiernos 
políticos de las provincias que se expresan:

Alava.— D. J osé María Barba, cesante de igual destino de 
Santander.

Albacete. ==D. José María R e b o l lo ,  gefe de contabilidad, 
cesante de la misma.

A lm ería .=D . José T o v a r ,  oficial cesante de la misma.
A v ila .= D .  Félix Garrido, oficial primero cesante de la 

de Teruel.
Baleares (islas). =?D. Tomas Bruguera.
Baleares (subdelegacion de id. en Mabon). =  D. Antonio 

Ibarrola y Echeguren, abogado de los tribunales nacionales.
Barcelona. =  D. Miguel María Calafat, cesante de la de 

Gerona.
Búrgos .=D . Pedro María Angulo , capitán retirado.
Cáeeres.=D. Iiiginio María Duarte, cesante de Badajoz.
Cádiz.r=D. Nicolás Calvo y Guasti, cesante de Sevilla.
Córdoba.— D. Manuel de Reta, cesante de la misma.
Corona.— D. José Marugau, cesante de la de Soria.
Cuenca.=D. Fernando Fernandez M oreno, cesante de la 

de Logroño.
Gerona.==D. Francisco Gallardo y Correge, oficial prime

ro de la misma.
G rana da.= 0 .  Antonio Meneses, teniente coronel retirado 

y cesarte de la de Alava.
G uadaiaj« ia .=D . Benigno Quiros, cesante de la de Se- 

govia.

G u ipu ícoa .= D . Félix  María Guerra.
Huelva.— D. Manuel Barrera, cesa nte  del mismo destino.
Jaén.— D. Antonio Alvarez S o t o m a y o r ,  comaudante de 

Carabineros, y administrador de Rentas , cesante.
L eon .= D . Luis de Salas y Quiroga, cesante del ramo de 

contabilidad.
Lérida.— D. Ignacio Saavedra, gefe de contabilidad de 

Sevilla*
L u g o .= D .  José Antonio Somoza , diputado provincial.
Málaga. =¿= D. Narciso López, juez de primera instancia, 

cesante*
M urcia .= D . Juan Bautista Sastre , que desempeñó inte

rinamente este destino por nombramiento de la junta.
NaVarra.=^D. Saturnino Samaniego, coronel retirado en 

la misma.
O vied o .= D . José de los R io s , que ha desempeñado dife

rentes empleos y comisiones del ramo.
Sa 1 amanea. =  D. José Navas, cesante del mismo destino.
Santander. =  D. Antonio Castilla, gefe político interino, 

nombrado por la junta.
Segovia .=D . Juan Ruiz Cermeño, cesante de la de Z a 

ragoza.
Se vil la .= D .  Juan Salvador R u iz ,  cesante de la de Cas

tellón.
Soria.— D. Vicente María Aspa , teniente de la Milicia 

nacional de artillería de esta corte.
Tarraguna.=D. Marcelino Luna, cesante dei mismo des

tino.
Teruel.í=D. Andrés Grande, oficial primero cesante.
T o le d o .= D .  Gregorio Lluelles, cesante de la de Cáceres.
Va lencia .=D . Juan Crisóstomo P etit , que desempeñó in

terinamente este destino por nombramiento de la junta.
Valladolid .— D. Nicanor González , oficial primero ce

sante de la misma.
Vizcaya. = D .  Manuel Ruiz Quevedo , que desempeñaba 

igual destino en Zamora.
Zamora.— D. Federico Rodríguez, cesante del ramo de 

Correos.
Zaragoza.=D. Mariano C ru z ,  cesante de la carrera de 

judicatura. ______ ____________

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino se ha servido resolver 
por decreto de 13 del actual , que D. Francisco María Enri- 
quez , ministro electo en propiedad de la audiencia de O vie
d o ,  continúe con la misma propiedad en la de la Corona; y 
que admitiéndose á D. Vicente Navarro Tejeiro , regente elec
to de la audiencia de Cáceres, la renuucia que ha hecho de 
este em pleo, continúe en el que obtiene de ministro en pro
piedad de la de Valencia.

La misma Regencia provisional ha declarado la propie
dad de los juzgados que actualmente sirven con nombramien
to R ea l,  á D. Miguel Navarro y Nieva, del de Antequera; 
á D. Alejandro González, del de Baena; á D. Vicente Do
mínguez y Bernaldez, del de Cuellar ; á D. Justo Sevilla, 
del de Huereal-Ol vera; á D. Francisco Encina, del de Vera; 
á D. Juan José Orbe, dé! de Albania ; á D. Antonio García 
Arqueros, del de L o ja ,  y á D. Bernardino Goitia, del de V e -  
lez-Rubio.

Igualmente se ha servido nombrar en propiedad para el 
juzgado de primera instancia de Granada , á D. José Morphi, 
que le sirve en comisión, siendo juez de M otril ;  para el de 
Málaga á D. Manuel Alejo Izquierdo; para el de Baza á Don 
Enrique Llamas Gómez; para el segundo de Jerez de la 
Frontera a D. Luis Ortiz de Zúñiga; y para el de Torrijos 
á D. Juan Lorenzo Martínez, que le sirve actualmente, sien
do promotor fiscal de Sigüenza.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EG IPTO .

Alejandría  23 de Noviembre.

Antes de ocuparme del artículo de noticias anunciaré á 
V .  el fausto acontecimiento de estar levantado el bloqueo 
comercial de este puerto. Esta concesión hecha espontánea
mente por la Inglaterra ha sido considerada aquí como un 
acto de deferencia inequívoca hecha al ministerio francés, y 
creo que el nombre de Luis Felipe ha sido unánimemente 
bendecido en este pais tan luego como se ha visto que no tan 
solo ha sabido evitar una guerra espantosa, sino que aun ha 
puesto á nuestros enemigos aparentes en el caso de dar á c o 
nocer por sus hechos el valor en que tienen nuestras recla
maciones, y el ínteres que les obliga á marchar de acuerdo 
con nosotros.

El 19 del corriente llegó desde Malta el vapor ingles el 
Oriental) perteneciente á una compañía de la India, trayendo 
pasajeros y correspondencia para aquellos países. Este buque 
entró en el puerto con pabellón blanco y bajo la protección 
de Mr. Schutz, cónsul general de Holanda. Por este conduc
to hemos recibido cartas de Marsella del 9 ,  y por consiguien
te el discurso del Rey , la elección de Mr. Sauzet para la 
presidencia de la Cámara, y la nota del lord Palrnerston á lord 
Ponsomby. Todo esto era mas que sobrado para darnos á co
nocer que la política del Gabinete de 13 Julio habia hechc 
alto, yque la Francia felizmente intervenía. M r.de W alewski 
es tal vez el único que ha podido quedar sorprendido al sabei 
estas noticias, pues la mayor parte de los hombres de penetra
ción las presagiaban. Ni aun al virey le han causado sorpresa 
en razón de que ya habia principiado á creer en la retirada de 
Mr. Thiers; y aun se asegura haber dicho confidencialmente 
"L o s  franceses me tenían por una potencia en Siria, de cu
ya idea también participaba y o ,  pero me he engañado, y he 
sido causa de que mis amigos hayan dado pasos en falso.”

Todo esto es eu verdad bien exacto. En tan crítica situa
ción todos los personajes de esta ciudad se encontraban muv 
agitados, pretendiendo unos que puesto que Mchemet-Ali 
abandonaba de heeho la Siria, debia aprovecharse de este

abandono, manifestando que jamas se habia negado á some
terse ; y otros que convenía mas tener calma y aguardar £ 
las comunicaciones que Mr. Cochelet uo debía tardar en re
cibir del nuevo ministerio, cuya opinión prevaleció como 1* 
mas razonable.

El 17 del corriente llegaron varios buques, y no cre
yendo los capitanes tener suficiente tiempo para cargar y sa
lir el 20 , los cónsules de Grecia y Cerdeña , protectores de 
ellos, dirigieron al gefe del apostadero una petición por es
crito para saber cuáles eran sobre este punto las instruccio
nes del almirante Stopford , y aquel contestó en los términos 
siguientes:

A bordo del navio deS. M. B. el Revenga , Puerto de Ale
jandría 20 de Noviembre de 1640.±=AM. P. A. Schutz, cón
sul general de S. M. Neerlandesa.

Muy señor mió: En consecuencia de la comunicación que 
dirigí á V . con fecha de ayer, inclusa otra para los señores 
cónsules de Grecia y Cerdeña , y de la que también envió á 
V . el capitán Fisher el 29 de Octubre último, debo manifes
tarle que el almirante sir Roberto Stopford , gefe de las fuer- .■ 
zas navales de S. M. B. en el Mediterráneo, me ha ordena
do retirar todos los avisos relativos al bloqueo comercial del 
puerto de Alejandría en todo lo que concierna á la marina 
Real inglesa.

Ruego á V .  comunique esta noticia al Sr. J. Larking y 
demas cónsules á quienes interese.

Tengo el honor £ fc .= W ill iam s W ald egra ve ,  capitán y  
primer oficial del apostadero fuera de Alejandría.

El 20 dei corriente Mr. Schutz, cónsul general de Ho
landa, protector de los súbditos ingleses, recibió del mismo 
comandante la siguiente comunicación, anunciando, aunque 
en términos un poco oscuros, el levantamiento del bloqueo.

Navio dp S. M. B. el Revenge , rada de Alejandría 18 de 
Noviembre 1840.= A  los Sres. cónsules de Grecia y Cerdeña.=a 
Tengo el honor de acusaros el recibo de vuestra carta de 17 
del corriente, dirigida al capitán Hervez , manifestando que 
varios buques de vuestras respectivas naciones, que están á la 
carga en el puerto de Alejandría, no podrán realizarla hasta 
el 20 del corriente, y que en su consecuencia desean saber 
las disposiciones que sobre este punto tomará el comandante 
del bloqueo.

Deseando tanto el capitán Hervez como yo evitar toda 
mala inteligencia, y probar cuán dispuestos estamos á inter
pretar tan favorablemente como fuere posible nuestras ins
trucciones, hemos decidido que la escuadra de bloqueo per
mita el paso á todo buque mercante de vuestras respectivas 
naciones que salga de Alejandría después del 20 del corrien
te , siempre que venga provisto de una certificación de su 
cónsul declarando que el buque se hallaba cargando el 20 , y 
no pudo completar su cargamento hasta el dia en que lo ve* 
rificare.

Tengo el honor £fc.=sWilliams Waldegrare.
El alzamiento del b loqu eo , confirmado por los hechos, 

pues que desde hace tres dias los buques entran como antes, 
ha causado aqui grande satisfacción y dado lugar á muchos 
pedidos de géneros de comercio que van por este correo. La 
confianza fue la mas ilimitada del 20 al 2 2 ;  mas en este dia 
se resfrió algún Unto por haberse sabido que el comodoro 
Napier habia llegado de Siria, y que la escuadra del apos
tadero habia recibido refuerzos. Todos se ocupaban en comen
tar estos hechos cuando el comandante W aldegrave se apro
ximó á tierra en una lancha como parlamentario, y pasó di
rectamente á palacio, llevando un pliego en la mano f y des
de allí á casa de Mr. Larking. El pliego era una comunica
ción del comodoro Napier á M ehem et-A lí ,  de la cual no he
mos podido tener copia, pero que podemos asegurar se redu
cía á lo siguiente:

El comodoro pedia al virey diese permiso para regresar á 
Siria á 60 príncipes sirios hechos prisioneros cuando la insur
rección de la primavera , proponiéndole en caso necesario el 
cange con otros prisioneros. Después, y bajo la forma de con
sejos oficiosos, anadia que sin duda no podría ocultarse á su 
penetración y prudencia el deber restituir sin tardanza la es
cuadra otomana, y hacer evacuar la Siria, con lo cual no pu
dría menos de grangearle las simpatías de las Potencias, las 
cuales le verían con placer virey de Egipto; que no debia ha
cerse ilusión sobre los medios de resistencia que podría opo
n er ,  pues que Alejandría seria ciertamente tomada tan pron
to como lo ha sido San Juan de Acre.

La respuesta del virey fue evasiva y fundada en que no 
podia entrar en las cuestiones tratadas, mientras no fuesen 
hechas oficialmente.

Aprovechamos este incidente para decir á V .  que esta es 
la primera vez que se ha hecho al virey directa ó indirecta
mente semejante proposición por los oficiales de la escuadra 
del bloqueo; pues aun cuando se habló de un 'paso de esta 
especie hace dias, no tuvo otro fundamento la noticia que el 
haber manifestado el comandante Fishers, en su correspoor 
dencia privada con un comerciante de esta ciudad , la piis- 
ma idea con corLa diferencia, pero era tan solo como su opi
nión personal.

Después de haber recibido el virey la comunicación del 
comodoro Napier, algunos europeos están alarmados y temen 
sufra Alejandría la misma suerte que Beiruto. Nosotros no 
participamos de estos temores, y no somos los únicos, pues 
se han realizado varias compras de comestibles, y  en particu
lar se cita á la casa Anastasy, que con admiración de todos 
ha comprado antes del levantamiento del bloqueo y después 
de la retirada de Mr. Thiers , 209 ardebs de comestibles.

Nada se sabe de Ibrahim-Bajá ni de lo interior de la Si- 
ria. Dícese que los beduinos devastan la comarca de I$l 
A r ich ,  cerca de Jerusalen.

Corre en el Cairo la voz de que en Damasco ha estallado 
una revolución , y que el gobernador Schérif-bajá ha sido 
asesinado; mas esta noticia nos parece apócrifa.

Un capitán de navio que se hallaba de guardia á la en
trada del puerto con 32 hombres ; abandonó su puesto y se 
pasó con su tropa á los buques ingleses del apostadero.

El 22 llegó de Tolon  el vapor francés Camaleón, trayen
do á nuestro representante instrucciones del nuevo Gabinete, 
las cuales anuncian seguirá, en cuanto al E g ipto ,  la misma 
política que Mr. Thiers. En el mismo buque ha llegado el 
Sr. marques de Beaufort.

24 de Noviembre por la ta rd e .= H oy  nos hallamos en el 
caso de modificar en gran parte las reflexiones que nos sugi
rió ayer el estado de ios negocios.



El vapor  O rie n ta l , por cuyo conducto escribimos á V¿ 
8yer, estaba á punto de marchar  cuando llegó un a y u da n t e  

: Je| comodoro Na pi er  con la orden de que se detuviese^ y  en 
s e g u i d a  pasó dicho oficial á ver al vi rey y pedirle accediese 
¿ u n a  entrevista con su gefe. Mehemet -Al í  no queriá Otor
gársela hasta pasado mañana en atención á la fest ividad de!

T 1** l,a pr incipiado hoy ; mas el oficial le manifestó 
me no podiendo retener  el comodoro Na pi er  indeflnitiva- 
Acnte, S. A. consintió, y dícese que el comandante ingles dtí- 

! j,e venir esta t arde  á t ierra.  Después de acordada esta en t ré
pita el vi rey envió á buscar á Mr.  Coehel et ,  quien se a p r e 
suró a presentarse en compañía de Mr.  W a l e w s k i ,  que ha ido 
¿despedirse. Estos señores vuelven ahora mismo de palacio,  
jgas nada sabemos del resul tado de su conferencia.

Mr. L ar k in  y  otros ingleses que han estado hoy á bordo 
con el comodoro,  anuncian que todos los buques hacen sus p r e
parativos para el bombardeo y que los oficiales consideran 
eáta determinación como inevi table si el vi rey no rest i tuye 
inmediatamente la escuadra otomana.  El  vapor  Strom boli, el 

i que mas parte ha tomado en el sitio de A c r e ,  se ha reunido 
ya á la escuadra del  apostadero.  A b o r d o  de la f ragata inglesa 
Médée ha revent ado esta mañana un obús hir iendo al capi tán 
y ;í varios marineros.  Este buque ha concluido ya sus pr epa
rativos de combat e,  según nos ha informado una persona que 
estuvo á su bordo al mediodía.

Algunos ingleses pr etenden que sin tener  el comodoro N a 
pier la intención de apoderarse  del E g i p t o ,  podría suceder  
muy bien fuese su designio el de q ue mar  el arsenal  y  a p ode
rarse á viva fuerza de las dos escuadras turca y egipcia para 
envi ar l as  ambas á Constant inopla ó ó otra parte , y en seguida 
se hará «ó Mehe met - Al í  la cesión del  Egi pto á íin de evi tar  una 
guerra con la Francia .

Un capitán de navio ingles nos aseguró ay er  que los al ia
dos no t ienen en Siria fuerzas para combat i r  á I br ahi m ni mas 
que para d a r  las guarniciones ; pero que no por eso dejan de 
estar seguros de su t r i unf o,  confiados en las defecciones que 
su sola presencia propaga cada dia en el ejerci to egipcio. 
Aqni, añade este ca pi tán ,  seremos mej or  secundados por el 
pueblo que nos a g uar da ;  por  consiguiente siendo débil  la r e
sistencia no necesitamos de graudes fuerzas de ataque.

En apoyo de este razonamiento podemos añ adi r  hoy nn» 
nueva defección;  pues esta mañana se ha descubierto que unos 
turcos que se hal laban de guardia  en las baterías del ex t re  
mo del s e r r a l l o ,  procuraban c l avar  las piezas de que debían 
servirse en caso de a t a q ue ;  ya varias piezas habían sido c la-  

' vadas cuando «e descubrió esta traición.
j  Ya hemos dicho anter iormente que Mr.  W a l e w s k i  ani ma

ba al virey á la resistencia,  cuyos resultados no podía aquel  
prever por cuanto estaba ilusionado acerca del verdader o 
espíritu del ejército y del pueblo.  Diferentes veces hemos 
manifestado que este e r r or  había ofuscado 4 nuestro Gabinete ,  
y por consiguiente nuestros agentes deber ían tener  en cuenta 
la verdadera situación para modificar,  según el la,  sn lenguaje 
con el v i rey ;  y esto mismo repetimos hoy, temiendo mas que 
nunca sean fundados nuestros temores.

¿ Q u e  s uceder á?  Nadi e lo atina. Unos dicen que el vi rey 
cederá la escuadra tan pronto como el comodoro N a p i er  ha-  
We 40111° u ltim atu .m  Qtros.  pretenden que M eh e m e t - A l í  no 
caerá en un lazo que  sólo le t ienden para int imidar le.

Si antes de c e r ra r  esta car ta  sabemos algo de posi t ivo lo 
diremos en postdata.

Del 25 á la una de la t a r d e . = N o  sin t raba jo  el coman
dante ingles ha podido r et ener  al O rientaly y  para el efecto 
tuvo que enviar  á su bordo una guard i a de 26  hombr es ;  mas 
habiendo protestado el c a pi t án ,  y terminádose la confer en
cia con el vi rey,  va á marchar .

Aun se ignora cuál sea la respuesta oficial que se está r e 
dactando; pero los amigos del virey parecen estar  p e rs u a d i 
dos en que consiente á la resti tución de la escuadra , á la e v a 
cuación de la S i r i a ,  y á poner  inmediatamente en l iber t ad  á 
todos los prisioneros.  Si el vi rey no se pone de acuerdo con 
el comodoro,  puede asegurarse que  este dará principio á las 
hostilidades por el mismo orden que en B e y r u l o ,  es decir ,  
bombardeando diferentes  puntos para exci tar  sublevaciones;  
medio que infa l ibl ement e tendrá buen éxito.  ( Sud .)

P R U S I A .
B erlín  30  de Noviembre.

La subida de M.  Guizot  al minister io ha pr oduci do en es-  
la ciudad una satisfacción g e n e r a l , y todos consideran de un 
tehz augurio para la conservación de la paz el a d v en im i en 
to al poder  de un hombr e de estado t an cabal  como M r .  buizot.

Ha corr ido la voz de  que la Rusia disrninuia el ni ímero 
jto fas t ropas dest inadas en caso necesario á la protección de 
bonstantinopla , y  que se había enviado por  e x t ra or dinar io  á 
Ddesa.la orden de suspender  los armamentos.  Estas  i nt ere
santes noticias han sido confirmadas por. las correspondencias 
privadas,  y los viajeros q u e  han l legado de  Riga aseguran 
que estas medidas  se ext ienden á los navios que componen la i 
división naval  que  cruza en el Báltico.

( D iario aleman de F ra n c fo r t .)

R E I N O  D E  H A N N O V E R .
H annover  29 de N oviem bre .

Dícese qne el d u q ue  Cárlos de B runswick t iene el  p r o 
meto de conquistar  sus Estados á viva f u e r z a , á ctryó efecto 
^ttipra armas y municiones:  añadiéndose q ue  <én el  mes de 

Siembre ó E ne ro  ejecut ará  su empresa.
( Gazeta de L e ip sik . )

F R A N C I A .
P a ris  7 de Diciembre.

Ca m a r a  d e  l o s  d i p ü t a d o s .  Sesión del 5  de D iciembre.
i ^Se abre  la sesión á la una y  m e di a ,  y  después  de h aber

hecho et sorteo pa ra  íá renovación iñensna! de las secciones 
de la C á ma ra ,  se leen los t res úl tumis párrafos del proyecto 
de contestación , dos de ios cuales han sido l igeramente r e 
tobados por la cuiii¡sioii.

M r .  Piscatóry presenta una eilmienda s obre  los tres ci ta
dos párrafos ,  y después de apoyar la  en breves palabras ,  le 
contesta el redact or  del proyecto de la comisión Mr .  Dupin.  
E n  seguida dice al gunas  palabras Mr .  de R e m u s a t , y la Cá
mara impaciente pide á voces qué sé declare  el punto sufi- 
c ientementé discut ido:  arrójase de repente á la t r ibuna M f .  
Desmousseaux de G i e v r e ;  y á pesar de que  éñlónces redoblan 
los gritos dé la Cámara pidiendo que se cierre  la discusión, 
dice : Qu ier o  habl ar  sobre el proyecto de contestación , quie
ro d a r  algunos expl icaciones sobre el sent ido en q u e   (£ 1
orádor es interrum pido por los gritos dé que se proceda á la votación .)

E l P res id en te : V o y  á éotisultar á la Cámar a......
F a ria s  voces : N o ,  n o :  se ha cerrado la discusión. ( E l  

tum ulto i)a en aumento .)
M r. Desmóússeaúx de G ievre : Yo no ba j ar é de esta t r i 

buna hasta que se riie haya oido. Lo que tengo qué decir  in
teresa a la prosper idad publica.  ( Explosión de g r i to s : des
orden imposible dé describir.)

E l  Presidente^ No puede permit i rse que la vol unt ad de 
un individuo prevalezca sobre la voluntad general»

M r. Desmousseaux-. Pues me diréis..». E l  mismo Mr» de 
Remusat  sentiría mucho que se cerrase la discusión, ( Ruido .)

El  Presidente g r i t a ,  tocando fuer temente la campanilla»
Mr .  Desmousseaux habla y gesticula con mucho calor  al 

mismo tiempo. Los gritos de ¡ o r d e n ,  orden!  resuenan en t o 
dos los ángulos del salón:  el t umul to llega al mas al to punto.

M r .  Des  moa s s e a u x : No conseguiréis sofocar mi voz.....
( ¡ O r d e n  y o r de n !)  Quiero hablar  de la bolsa de Paris.. .  ( N u e 
vo t u m u l t o .)

E l  P r e s i d e n t e : Os ret i ro formalmente la palabra.
M r. Desmousseaux: ¡ P u e s  h a b l a r é ,  ha bl ar é!  (; Orden, o rd e n ! )  V ’
Señores.. . .
Muchas voces: ¡ No ,  no! bajad de la t r i b un a ,  de jad que 

se consulte á la Cámara.
J amas  habia estal lado en la Cámara un desorden semejan

te al que reinaba en aquel  momento ni aun en l?s mas bor 
rascosas sesiones de 1830. M r .  T hi e r s  se ar roja  á la t r ibuna,  
pero no puede l ograr  que le escuchen. Mr .  Desmousseaux 
con los brazos cruzados ar ros t ra  impávido la tormenta.  M u 
chos Diputados  están 4« pie y  se di r igen con vehemencia al  
o r ador .

Foces a la derecha : j C u b r i o s ,  Sr.  P r es i d e n t e ,  cubr ios!  
es imposible que esto siga asi. ( Tum ulto inexplicable .)

En esto l levan un papel a M r .  Desmousseaux , lo lee y 
permanece en la t r ibuna.  U n  gr an  numero de Diputados  d e 
jan sus puestos y  se precipi tan al rededor  de la t r ibuna.  El  
P r es iden te ,  después de haber  hecho los mayores  esfuerzos 
para restablecer  el orden , loma el sombrero que un portero 
1 e t rae,  y se lo pone. Todos  los Diputados  se levantan t u m u l 
tuariamente.  El  Pr es idente  permanece en su sil la con el som
brero puesto. M r .  Desmousseaux se mant iene impasible en la 
t r ibuna.  M r .  Vi i l emai n sube á el la  , y  en unión con M r .  Bu-  
geaud procuran persuadi r  á aquel  á qne desista de su e m p e 
ñ o;  pero todo es inúti l .  M r .  Desmousseaux se inclina hácia 
los Diputados que están debajo de la t r ibuna y les habla  con 
vehemencia.  F i n a l m e n t e ,  el Pres idente  se levanta  de su si l la 
y queda suspendida la sesión.

Después de ca l mado a lgún tanto el  desorden , vue l ve  á 
cont inuarse la sesión á las t res y media , y ent rando en el sa
lón M r .  Desmousseaux va á habl ar  con el -Presidente  : ambos 
tienen en la mano un e j empl ar  del  reglamento de la Cámara 
y hablan con mucho calor.  Po r  ú l t i m o ,  fundándose en un a r 
t ículo del r eg l ament o ,  obt iene la pa l abr a y consigue q u e  le 
escuchen.

M r. Desmousseaux de Gievre : S e ñ o r e s , las cuest iones de 
que voy a t r a t ar  no son personales.  Se trata de un caso de 
responsabi l idad en que ha incurr ido el Gobierno.  M r .  de 
R emus at  era ministro de lo Int er ior  en el Gabinete pasado,  
y yo deseo saber  si ha ejercido sobre ciertos actos públ icos la 
vigi lancia que  le imponen las leyes. U n a de las at r ibuciones 
del  minist ro de  lo I ut er io r  es la vigi lancia sobre los t e l é g r a 
fos y las noticias que se publ ican en los periódicos oñciales.  
Pues  bien,  s eñor es ;  el  Gobierno,  que  el 20 de J u l i o  sabia ya 
haberse firmado en L o nd r es  el t ra t ado el dia 15 , no lo p u 
blicó hasta el 26 por  medio del  C onstitutionnel, y esto oca
sionó una baja de dos francos en la bolsa.

 ̂Se ñor es ,  hay penas señaladas cont ra  los que pr opa gan n o 
ticias que  afectan a los fondos públ icos ,  y jamas se ha p r e 
sentado una ocasión mas gr ave  de apl icar las  en todo su rigor.

E l  or ado r  ci ta varios hechos en apoyo de lo que acaba de 
mani fes t ar ,  y concluye dic iendo:  Yo no dudo que los minis
tros del  1? de Mar zo  estarán l ibres  de  toda c u lp a ;  pero insis
to en sostener q ue  su vigi lancia no ha sido la que debía.

M r. T h iers:  S e ñ o r e s ,  voy á defender  los actos de mi co
lega el ministro de lo I n t e r i o r ,  á que  ha aludido M r .  Des
mousseaux;  pues yo mismo me considero atacado en ellos. Me  
pa re ce ,  señor es ,  que ademas de muchas otras  consideracio
nes ,  las variaciones frecuentes  q u e  ocurr en en Ja bolsa son 
tan n a t ur a l es ,  que es preciso r ea l ment e t ener  intención de ca - '  
l umni ar  cuando se van á buscar  en el las motivos pa ra  un a ta
que pérfido.

El  suceso que nos anunció el pa r t e  telegráfico rela t ivo al 
t ra tado de 15 de J u l i o  era m u y g r av e :  estábamos de l ibe ra n- ]  
do sobre ese inmenso acont ec i mi ent o,  y  no queríamos partici-^ 
parlo al públ ico antes de haber  tomado una resolución.  El  
t ra t ado fue publ icado en los periódicos el 25 ó 2 6 ,  y no el 
3 1 ;  y si no lo publ icó la prensa m in is t e r i a l ,  fue porque no 
teníamos todavía el t exto del  t r a t a d o ,  y solo sabíamos ex t ra - '  
j udi ci al ment e sus principales cláusulas.  Creo que esto bastará 
para convencer  á la Cámar a dél  mot ivo por qué no lo p u b l i 
camos antes.

Rectifica después el o r a do r  ot ro hecho,  y c ont inúa :
S e ñ o r e s , nada hemos descuidado por  nuestra p a r t e ;  no 

hemos dado lugar  á sabiendas á las calumnias que se han d i 
r igido coutra nosotros.  No lo d u d é i s ; nosotros hemos c u m p l i 
do con nuestra obligación.  1 f

E n  seguida se a p ru e ba n  los t res  párrafos ú l t imo s ,  y  se 
vota el tot al ,  resul tando a probado por  247 votos cont ra 161.

Se l evant a la sesión.

P a r t e  telegráfico. Al ejandr í a 26 de N o v i e m b r e . = E I  có n
sul general  al Minis t ro cíe Negocios cxtrangeros.==-Despues 
de una lai’ga correspondencia en t r e  el corhodoro Na pi er  y el 
Ministro de Negocios ex t ranger ós  de M e h r m e t - Á i í ,  se ha d e 
cidido hoy el vi rey á aceptar  el Egipto heredi tar io y nada 
ma s ,  d rest i tui r  lá escuadra t u r c a ,  y á evacua r  la Siria»

E l  M alta  Tim es  publ ica las s iguientes noticias de la Chi 
na y  de la I ndia  i

Mal ta  30 dé Ñovi embre .^ rPo^  el O riental hemos recibido 
noticias de Bombay del  1? del corr iente  t raídas á Suez por  
el steariier F ic to r ia .

Las noticias de la China y  de la India son de gr and e i m-  
portancía y  sumailiente favorables.

C h í n A.= L a s  fuerzas bajó las órdenes deí br igadier  B ur rc i l  
se han ap oder ad o,  casi sin resistencia,  el 6 de J u l i o  de !a 
isla de Churan.

Los mandar ines  sé han obst inado en nó q u e r e r  recibi r  
carta a lguna para  el emperador»

A s í a  c e n t r a l . At f gh ani s t an . =E l  br igadier  Dcnnie con un 
cuerpo de t ropas indígenas de 800 á 10 hombres ha d er ro t ado  
completamente el 12 de Set iembre las fuerzas combinadas de 
Dost -Mohámnied y el W a l l e e  de K h o t i au m ,  habiendo Salido 
el pr imero herido y perdido su t ienda y equipaje .  Se consi
dera  esta derrot a como i rreparable»

K í i e ! a t . = É I  general  Not t  > gefe del ejérci to de Bengala,  
ha marchado contra Kh el a t  , y espérase de un momento á 
otro la noticia de la recuperación de esta plaza.

M A D R ID  1 4  DE D IC IE M B R E .

Leyendas españolas : por  D .  José J o aq u ín  de Mora» L ó n d r e s ,  1840.
ARTIC ULO SEGUNDÓ»

E n  estas composiciones hemos notado cierta intención a 
zaher i r  á los R e y e s ,  a los sacerdotes y á los nobles.  No era 
ese por cierto el espíri tu de la edad media á que sé refieren 
las leyendas;  y ni aun lo es de las actuales  sociedades,  es
carmentadas  por los tristes efectos de la revolución de F r a n 
cia y  convencidas de la necesidad de las insti tuciones mon ár -  
quicas para las naciones de extenso t er r i tor io,  y de las rel i giosas para todas.

Esta disposición al sarcasmo no és general  : pues en las 
eyendas  de D. Pedro N iñ o , de D. Lope y en alguna ot ra ,  

están perfectamente descritas la va len t ía ,  la nobleza de sen
timientos y  la generosidad que caracter izaron á los ca bal le
ros y  ricos-hombres de Casti l la.  Estas son ve rda der as  l ey en
das de la edad m e d i a , y en el las se conoce el espí r i tu  de la época.

P er o  en la de L as dos cenas son inút i les ,  y aun co nt ra 
dictorias todas las observaciones filosóficas sobre el gran p o 
d e r  de la nobleza ca st el lana , porque nunca lo t u v o ,  ni el 
régimen feudal  se ar raigó en Castil la como en otros países. 
E l  hecho es una fabula int roducida en nuestra historia;  pero 
aunque fuese c i e r to ,  probar ia  el gran poder  de nuestros M o 
narcas sobre los grandes.  Ni ngún Rey de Franci a ó de I n
g l a t e r r a ,  y  mucho menos un E m pe ra d or  de A le ma ni a ,  se h u 
biera at revi do á fines del siglo xiv á obl igar  á sus barones,  
amenazándolos con el verdugo,  á que le entregasen sus t ier ras  y  sus dominios.

Alonso el B a t a l l a d o r , R e y  de Ar agón;  el Onceno del mis-» 
mo nombr e de Castil la : Fer na ndo  v y Fel ipe  n  se t ra tan en 
estas leyendas  mas mal de lo que merecieron ; v aun tal vez 
se censura su deseo de reconquistar  la Península y de c rea r  
la poderosa nación es pañola ,  á la cual se ha debido la c on
servación del  catolicismo en E u r o p a ,  y la civil ización del  
nuevo mundo.  T a l  vez parece que se cont rapone la rus t ic i 
dad feroz de los castel lanos y aragoneses que reconquis taban 
el suelo de su pa t r i a ,  con las a r t e s ,  la industr ia y la c ivi l iza
ción de los musulmanes.  Es menester  detenernos  un  poco en 
el exámen de esta diferencia.

Na die  puede d u d a r ,  considerando las dos rel igiones q ue  
pel eaban,  la del  profeta de Ar abi a y la de J es ucr i s t o ,  cuál  
es la mas favorabl e á la civi l ización de los pueblos ; porque 
es claro que la favoreceu mu y poco el dogma del fatalismo 
y  el pr incipio de  la monarquí a despót ica,  y al contrar io le 
son muy convenientes  las máximas de la caridad y de la dis 
cusión. Estos elementos,  t rasladados á las masas,  han de pro
duc i r  i nfal ibl emente sus efectos mas t arde  ó mas temprano.  
Compárense si n o ,  la E u r o p a  crist iana actual  con el Afr ica y  
el Or iente  musulmanes.

Per o las potencias del  mundo m o r a l , asi como las del fí
s ico,  se modifican según. la natura leza y posición de las ma
sas sobre que obran.  Las rápidas conquistas de los árabes v 
la opulencia que era consiguiente debi l i ta ron el principio de 
acción de sus creencias ,  que los di r igía exclusivamente á la 
pelea y a la subyugación de las naciones;  y se dedicaron en 
v i r t ud  de esta degeneración de su espír i tu religioso á las a r 
tes y  â  las ciencias:  cuando los cristianos de E s p a ñ a ,  obl i 
gados á reconquis tar  palmo á palmo su t e r r i t or i o ,  y á defen
d er  y conservar  lo a d q u i r i d o ,  apenas podían tener  otra p r o
fesión que la de las armas.  Asi se expl ica por qué en-t iempo 
de Alonso el Bat al lador  y de Alonso v i l  de Castil la eran mas 
civi l izados los moros que los cristianos. Pero cuando las vic
torias de este úl t imo Rey y de sú nieto Alonso viri  el de las 
Navas  hubieron dado ai pueblo castel lano mas quie t ud y se
g u r i d a d ,  el principio de la inteligencia se desenvolvió tan 
r ápidamente ent re  nos ot ros , que seria una necedad decir  que 
en t iempo de Alonso el x se sabia mas en Granada ó M a r 
ruecos que en Sevi l la  ó Toledo.

Esto en cuanto á la civil ización mater ial  ; pues en cuanto 
á la moral  y polí t ica basta leer  la H istoria  de los árabes de 
E sp a ñ a } escri ta por  C o nd e ,  para conocer que las r evol uci o
nes de los muzl imes en nuestra Península  fuerou mas f recuen
tes , mas a t roc es ,  mas fecundas en horrendos crímenes que 
las de los castel lanos y aragoneses ,  au nque  por entonces mas 
barbaros:  y esto debía ser asi. E l  crist ianismo produce na tu
r a l ment e la mon ar quí a  t emplada ; el mahometismo la despó-



t ica ; ¡v las revoluciones son mas violentas en esta que en 
aquella.

En cuanto á Alonso el x i ,  no seremos nosotros los que 
hagamos la apología ,  ni aun la d isculpa , de su desenfrenada 
liviandad , que produjo á Castilla todos los males de que tan 
justamente se queja el Sr. de Mora; y aun pudiera  añadirse 
á la acusación de su adulterio  la nota de crue ldad  con r e s 
pecto á muchos de ios ricos-hombres y  dignatarios de la Co
rona; pero ¿que juicio exacto formaríamos de los hombres, 
si solo los considerásemos bajo un aspecto? Dígase enhora
buena que Alonso xi fue esposo infiel,  y  que su jus tic ia ,  ca
si siempre ejercida a rb i tra r iam en te ,  ra ja b a  en la crueldad: 
mas 110 se calle que fue hábil capitán é infatigable guerrero: 
que su espada libertó á España de una de las mas terrib les  
invasiones de los moros de A frica ,  al mismo tiempo que la 
m ar in a ,  creada por e l ,  aniquiló la de los enemigos: que 
sostuvo con mano firme las riendas del Estado , y  res titu
yó á Castilla la t ranquil idad  , perdida por la turbulencia 
de los grandes desde el reinado de Sancho el iv  , que favo
reció sus pretensiones para que le auxiliasen contra su padre 
Alonso x :  en f i n / q u e  reunía grandes dotes políticas y  v a 
lor personal á los vicios y defectos ya mencionados. E l h e 
cho es que dejó á Castilla mas poderosa y mejor administra* 
da que lo había sido antes de él. No justifica ni excusa lo 
malo quien refiere con verdad  lo que tuvo de bueno.

En cuanto á su hijoD. Pedro  el C ru e l ,  la cuestión es muy 
diferente. Cuando se fija la atención en el carácter altamente 
dramático de este P rínc ipe ,  en su corazón capaz de amor y de 
am is tad ,  en la vehemencia é impetuosidad de sus deseos, en su 
intrepidez heroica y en la firmeza de su vo lun tad ,  la imagi
nación , subyugada por tan grandes cualidades, desea poder 
desmentir solemnemente á los historiadores que tanto le han 
m a l tra tad o ;  mucho mas cuando los de su t iem p o ,  escribiendo 
bajo la influencia del f ra tr ic ida que le sucedió, era preciso 
que se mostrasen enemigos suyos. Pero esta ilusión cesa ape
nas se desciende de las altas regiones de la fantasía al t e r 
reno verdadero  de la historia. Esta  puede haber exagerado; 
mas no es posible desconocer que las pasiones desenfrena
das de D. Pedro  le acarrearon todos los enemigos que tu 
v o ,  y de cuyo odio justo pereció víctima : que fue un 
monstruo de la sc iv ia ,  de crue ldad  y de perfidia; y  en fin, 
que cometió toda especie de maldades sin estar compensadas 
por ninguna acción v ir tuosa , por ninguna providencia  ú ti l  á 
los pueblos , ni aun por a lguno de aquellos golpes de estado, 
que siendo esencialmente inmorales , pueden sin embargo 
atr ibuirse  á pasiones generosas,  como la am bic ión ,  el amor 
de  la gloria ó del Ínteres del Estado. La parte mas bri llante  
de su crónica,  que es la guerra  contra A ragó n ,  en la cual 
peleó con va lo r  y habil idad , produjo  á Castilla calamidades 
incalculables. La em prendió  solo por espíritu  de venganza, 
y  la dejó por temor de que sus soldados le abandonasen. 
D. Pedro fue el oprobio de la dinastía de B orgoña ,  la mas 
fecunda en grandes Monarcas de cuantas ha tenido España, 
Nosotros creemos que los elogios que algunos escritores le 
han tr ib u tad o ,  entre  ellos nuestros poetas dram áticos, no han 
procedido de espíritu  de servilismo : sino de que realmente 
aquel Rey es un personaje v e rdaderam en te  tea t ra l  y t e r r i 
ble. Basta para convencerse de ello el contraste ,  á la verdad  
muy n o ta b le ,  entre  las excelsas dotes que había recibido de 
la naturaleza y el uso funesto que hizo de ellas.

Fernando  el Católico fue un grande R ey ,  y á el debió 
nuestra monarquía su grandeza y elevación. T u v o  también 
defectos; y no es el único que se le puede echar en cara  su 
perpetua  suspicacia; la cual ^con respecto al gran  Gonzalo 
de Córdoba no era sin embargo mas que un pre texto  para 
encubr i r  la envidia que su gloria le causaba. Esta envidia 
era insensata en el que habia dado tantas pruebas de valor 
y de pericia m ili ta r  en los diez años que du ró  ia gu e rra  de 
G ranada.

Nada d iremos de F e l ipe  n .  Los historiadores franceses y 
protestantes han dado en decir que fue muy m alo ,  y  parece 
que aunque no sea mas que por moda es menester creerlos, 
aunque sean falsas ó no esten probadas las maldades que se le 
a tr ibuyen .  Es verdad  que aumentó en gran m anera el pode
río de la Inquisición, la cual opuso un muro de bronce á los 
progresos de la in teligencia. Pero  este efecto no fue p rev is 
to por el , que conocía y  amaba las ciencias y  las le tras ,  ni 
por sus consejeros. El fin inmediato que se propusieron cuan
do ensalzaron el poder inquisitorial fue ce r ra r  la Península  
á las nuevas doctrinas religiosas y políticas, y á las guerras 
civiles que á causa de ellas producía la intolerancia del si
glo , y que abrasaron el resto de la Europa.

En cuanto á los sacerdotes, están llenas las historias cas
tellanas y  aragonesas de ios excelentes efectos sociales y po
líticos que produjo su influencia en la edad media. La insti
tución de las órdenes m ili ta res ,  sobre todo , la de la orden 
de  la M e rc e d ,  podrían dar  a rgum ento  á leyendas muy inte
resantes.

Nosotros observamos que cuando el célebre novelista W a l -  
te r  Scott describe costumbres de aquellos siglos , se guarda 
muy bien de juzgarlas por las ideas de la actual civilización, 
y  mucho menos por los sistemas filosóficos ó políticos de nues
tros dias. Esta conducta es, en nuestro en ten d e r ,  muy lau 
d a b le ;  y merece ser imitada por ios que escriben novelas his
tó r icas ,  ya en prosa ya en v e r s o .= A .  L ,

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  14 á las tres  de la  ta rd e . 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 po r  100, 00.
T í tu lo s  al portador  del 5 por 100 ,  2 6 | , § y 2 6 |  con c u 

pones: 2 6 | , siete dieziseisavos , cinco dieziseisavos, -í ¡
siete Ireintaidosavos y  26£ á v. f . ,  vol. y  f irme: 26-J; -3-,  ^ 

.y  26 siete dieziseisavos á v. f. vol. á prima de i  cinco Yiez* 
iseisavos, J ,  % con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro  á 4 po r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p o r tador  del 4 por 1 0 0 ,  00.
V a les  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in te r é s , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00,

c a m b i o s .
Londres, á 00 dias , 3 0 | .  C o ru ñ a ,  d.
5a r i s , 15-15 á 14, G ranada i  á ^  id.

M álaga ,  •§ b. 
San tander , 1 id. 

a l ic an te ,  -J á 1 b. Santiago , f  d.
Barcelona, ps. fs . , 1 |  din. id. S e v i l l a ,  ~ á par b.
Bilbao, |  id. id. V alencia  ^  din. id.
?ádiz ,  -A id. id. Z a ra g o z a ,  p a r  din.

Descuento de le t ra s  á 6 po r  100 al año.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C IO N A L .

E n  la extracción ce leb rada  el dia 14 de D iciembre han 
salido agraciados los núm eros s igu ien tes :

2 5 , 8 1 , 1 , 7 5 , 79 .
E l  premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de m il i ta re s ,  G uard ias  nacionales, y  patriotas 
que murieron en la g u e rra  de la Independencia, y en la g lo
riosa lucha sostenida por los legítimos derechos de Do
ña Isabel ir y las libertades de la n ac ión ,  ha cabido en su e r
te con el p r im er  extracto de la de este dia á Doña Jacinta  
Perez , hija de D. Ciríaco Pascual ,  Miliciano nacional de la 
vil la  de Almazan , muerto en el campo del honor.

S U B A S T A S .

E l  ministro principal de Hacienda m ili ta r  del ejército del 
^  Norte .

Hace saber :  Q ue á las doce horas en punto del dia 8 de 
E nero  del año próximo venidero de 1 84 1 ,  se sacará á pú b li
ca subasta en los estrados de dicho ministerio el suministro 
de utensilios para  las tropas de N a varra  y provincias V as
congadas bajo el pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en su sec re ta r ía ,  y cuyo servicio deberá principiar 
en 1? de M arzo  s ig u ien te ,  admitiéndose proposiciones para 
un año cuando m enos , y  para cuatro cuando mas. V itor ia  4 
de Diciembre de 1840.-*=Mateo L la n o s .= J o s é  Joaquín  d eG o -  
rosabel, secretario.

B IB L IO G R A F IA .

Catálogo general de las obras de surtido que se hallan en 
la librería  de D , Ignacio B o ix ,

E l castillo de jSaniberto, ó la  cabaña hospita laria .  U n  
tomo en 8? 10 rs.

E l estudiante instruido. U n  tomo en 8? m arqu il la  8 rs. 
E jercicio del amor de Dios. U n  tomo en 8? m arqu il la  8  

reales.
E l  fraile  ó la  re l iquia  en tre  las ruinas. U n  tomo en 16 

7 rs.
E l charlatanismo sin máscara ,  de M r .  L e  R oy. U n  tomo 

en 8? 16 rs.
E l evangelio en t r iun fo ,  ó historia de un filósofo desen

gañado. Cuatro tomos en 8? 58 rs.
El hombre o r ig in a l , ó Emilio  en el mundo. Dos tomos en 

12? 16 rs.
E l em prendedor ó aventuras de un español en el Asia. 

U n tomo en 8? 12 rs.
E l sitio de C orin to , ó el renegado del Adriático . U n  to

mo en 16 7 rs.
E l castillo de K enihvoort .  C uatro  tomos en 16 40 rs.
E l  nuevo F íg a ro :  colección de art ículos selectos. Un to

mo en 8? 8 rs.
E n gu id .— Catecismo li túrgico. T res  tomos en 4? 36 rs. 
E sco su ra .= Id e as  napoleónicas, por el príncipe Luis N a 

poleón Bonaparte 10 rs.
  E l conde de Candespina. Dos tomos en 8? 16 rs.
  U na  conspiración en tiempo de Luis  xiv. C uatro  tomos
en 8? 24 rs.
 Economía política. Dos tomos en 8? 18 rs.

Escoiquiz. =  E1 amigo de los niños. U n tomo en 8? 5  rs.
  Obligaciones del hombre. U n  tomo en 8? 2. rs.

E sc r iche .= E lem en to s  de derecho romano. U n  tomo eu 
16? 8 rs.

E so p o .= F áb u la s .  U n  tomo en 8? 8 rs.
- —- Fábulas  greco-latinas. Un tomo en 12? 4 rs.

Exposición parafrástica del M iserere, U n  tomo en 8? 5 
reales.

E sp ír i tu  de San Pablo. U n  tomo en 8? 6 rs.
Esp ír i tu  del Telérnaeo. U n tomo en 8? 8 rs.
Estudios monásticos. U n  tomo en 4? 12 rs.
F e lo n i .~ V id a  y milagros de Santa F ilom ena con el pa 

negírico. Un tomo en 8? con láminas 12 rs.
b e rn and ez .= P rin c ip io s  de cirugía  en general 11 rs. 
í  igueroa .=F iloso f ía  moral.  Un tomo en 4? 13 rs.
Filosofía de la historia. U n tomo en 8? 10 rs.
Filosofía del verdadero  cristiano. U n tomo en 8? 6 rs.
I ¡ s c o n . = E l  nuevo G u l l i b e r t ,  ó sea cuatro  viajes del hi

jo del capitán G ulliber t .  Un tomo en 8? 16 rs.
F le u r i .= C o m p e n d io  histórico. Un tomo eu 8? 2^  rs. 
F lo r i a n .= L a  Estela. Un tomo en 8? 7 rs.

  Nurna P o m p ih o ,  segundo R ey  de R o m a ,  con la vida
del autor. U n tomo en 8? 10 rs.
  Gonzalo de Córdoba. Dos tomos en 8? 14 rs.
  G uille rm o T e ll  , ó la Suiza libre. Un tomo en 8? 7 rs.
 „ La Galatea de Cervantes. U n tomo en 8? 8 rs.

G a l l .= R esú rn en  analítico de su sistema sobre las facu lta
des del hom bre ,  y  funciones del c e re b ro ,  v u lgarm en te  l la 
mado C raneoscopia , con el retrato. Un torno'en 8? 24 rs.

G a re ía -M a lo .= V o z  de la natura leza . Cuatro  tomos en 16? 
24 rs.

Geografía en laminas y mapas con el re tra to  y  d escr ip 
ción de los usos, trages y costumbres de todas las naciones. 

Un tomo eu 4? 50 rs.

G ertrud is  E lo ís a ,  ó la pastora ilustre. U n  tomo en 8® 
7 rs.

Gil y B uen o .= A d iv inan zas ,  ó sea colección de charadas v 
enigmas. Un tomo en 16? 2 rs. ^

Jiménez. =  Diccionario manual latino-es Pañol. U n tom*
en 4.° 27 rs.

G od inez .=E ncic loped ia  de la juven tud .  Cuatro tomne 
en 4.° 150 rs.

G o e th e .= H e rm n n  y Dorotea. U n  tomo en 16? 9 rs.
  Las pasiones del joven V e r te r .  U n tomo en 16? 9 rs.

G o v ine t.= Ins t rucc ion  para la ju ven tud .  U n  tomo en 8 0 
6 rs.

G o up il .= E x po s ic ion  de la nueva doctr ina de Broussais 
Dos tornos en 8.° 26 rs.

G ra n a d a .= G u ia  del cristiano. U n tomo en 8.° 7 rs. 
Grecia ó la doncella de Missolongi. Dos tomos en 16° 

24 rs.
G uard io la .= C o m p end io  del novenario doloroso. Un tomo 

en 8.° 8 rs.
G u ev a ra .= L ó g ic a  en castellano. U n  tomo en 8.° 6 rs. 
G u tie r rez .= P reem in enc ia  de las le tras de Bacon. Un tomo 

en 8.° 12 rs.
Guia de casados. U n  tomo en 8.° 6 rs.
G u izo t .= H is to r ia  general de la civilización 34 rs. 
Heineccii.r=rInstitutiones ju r is  civilis.  Dos tomos en 8.° 

m arquil la  18 rs.
  Historia  jur is  romanae. U n  tomo en 8.° m arquil la  16 rs.
  Instituliones im perialium  cum notis Vinii. Cuatro tomos
eu 8.° marquil la  56 rs.
 Ju s  civile  abreviatum . Dos tomos en 8.° 18 rs.

TEATROS.
P R IN C I P E .  A  las siete de la noche. Función extraor

dinaria.

1.°
Sinfonía.

2 .°

L a lindísima comedia en un acto ti tu lada  

S IN  N O M B R E !!

3.°

Debiendo ausentarse de esta corte los Sres. T u r in  y Ra
bel á la mayor b re v ed ad ,  darán  esta noche la penúltima re
presentación de sus ejercicios gimnásticos en la  forma si
guiente  :

P rim era  p a r te .

E l Sr. R abel egecutará  en la maroma un baile grotesco 
d é l a  m ayor d if icu l tad , concluyendo con saltos peligrosísimos.

Segunda parte .

La gran lucha con los caballos: el Sr.  T u r in  mayor no 
solo contendrá en su a rranque  á dos vigorosos caballos, sino 
que los hará retroceder. El $ r .  T u r in  menor levantará sobre 
sus espaldas 20 quintales de peso: seguirán varios ejercicios 
nuevos ejecutados por los Sres. T u r i n ,  en los que demostra
rán su prodigiosa fuerza.

Tercera parte .

La gran lucha romana , en la que los Sres. T u r in  harán 
una m ulti tud  de posturas, representando en ellas los mejores 
cuadros de la academia de Roma.

Cuarta p a r te .

T erm in a rá  el espectáculo con el baile t i tu lado  E L  CO
S A C O , en el cual el Sr.  Rabel menor hará varios ejerci
cios de prodigiosa dislocación.

C R U Z . A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la ópera seria en tres actos del célebre maestro Doni- j 
zetti t i tu lada

L U C IA  D E  L A M E R M O O R .

N ota , M añana miércoles se e jecutará  á la m a y o r  breve
dad posible la muy celebrada ópera bufa del maestro Rossi- 
n i ,  t i tu iada  L a Ceneréntola,

E sta hermosa part ic ión , que  hace años no ha sido puesta 
en escena en los teatros principales de la corte , se ’recomien* 
da por solo su n o m b re ,  pues apenas hay persona que no la 
haya visto y aplaudido. Sin el m é r i to ,  por lo menos sin el 
prestigio de la n ovedad ,  lleva el sello de la universal apro
bación , y recuerda la época, verdaderam ente  célebre en lo3 
anales de la música que produjo un genio c r e a d o r , cuyas ins
piraciones han sido por espacio de tantos a ñ o s ,  y aun son 
la delicia y  el eucanto de la sociedad culta. La Sra. Gamar- 
ra se ha encargado del principal p a p e l ,  confiada en la obse
quiosa bondad de un público que tanto la favorece; y el se- 
ño r  Gali del de D. Magnífico, en cuyo desempeño fue hon
rado en otro tiempo con la mas satisfactoria  aceptación. La 
parte de R am iro  está á cargo del Sr. G énero ,  y la de Dan- 
dini al del Sr. M ira l .  La empresa se lisonjea de que al pre- 
sentar al público este espectácu lo , cumple los deseos de niu- 
chos de los amantes de la buena música , que se complacen 
en t r ib u ta r  todavía el homenaje de su admiración y sil aplau
so al inmortal maestro á quien debe el a r te  sus adelantamien
tos y su actual gloria.

O tra, Tam bién  se está ensayando , para ejecutarse en 
b rev e ,  la ópera t i tu lada  M aría  É stu a rd a  ,  del c é l e b r e  mae^ 
tro Donizetti.


